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Aprueban el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del Distrito de Santiago de Surco 2019
Decreto de Alcaldía N° 05-2019-MSS
Santiago de Surco, 30 de mayo del 2019

El alcalde de la Municipalidad de Surco
Vistos:
Los memorándum N°s. 534, 560 y 745-2019-GSC-MSS de la Gerencia de Servicios a la Ciudad, el Informe N° 037-2019-SGLPJ-GSC-MSS de la Subgerencia de Limpieza, Parques y Jardines, los informes N°s. 091 y 118-2019-SGTRA-GSEGC-MSS y el Informe N° 13-2019-MJZC-SGTRA-GSEGC-MSS de la Subgerencia de Tránsito, los Memorándums N° 526 y 803-2019-GPP-MSS de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y los informes N°s. 280 y 388-2019-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y
Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, modificado por las leyes 28607 y 30305, en concordancia con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N° 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artículo 42 de la Ley N° 27972, señala que: “Los decretos de alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelve o regulan asuntos de orden general y de interés para el vecindario, que no sean de competencia de concejo municipal”;

Que, el segundo párrafo del artículo 39 de la Ley Orgánico de Municipalidades - Ley N° 27972, establece que el alcalde ejerce las funciones ejecutivas de gobierno mediante decretos de alcaldía;

Que, el numeral 115.2) del artículo 115 de la Ley N° 28611 - Ley General del Ambiente, establece que, los gobiernos locales son responsables de normar y controlar los ruidos y vibraciones originados por las actividades domésticas y comerciales, así como por las fuentes móviles debiendo establecer la normativa sobre la base de los Estándar de Calidad Ambiental -ECA;

Que el artículo 14 del Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Ruido, establece que: “La vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el ámbito local es una actividad a cargo de las municipalidades provinciales y distritales de acuerdo a sus competencias, sobre la base de los lineamientos que establezca el Ministerio de Salud. Las municipalidades podrán encargar a instituciones públicas o privadas dichas actividades”;
Que el artículo 13 de la Ordenanza N° 1965, Ordenanza Metropolitana para la Prevención y Control de la Contaminación Sonora, establece que el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora: “Es el instrumento de control en materia de ruido ambiental que las municipalidades distritales utilizan para la prevención de la contaminación sonora.
El programa se elabora de forma anual y se aprueba por decreto de alcaldía, debiéndose remitir una copia a la Municipalidad Metropolitana de Lima, hasta el 31 de marzo de cada año”;
Que, mediante los Memorándums N°s. 534 y 560-2019-GSC-MSS la Gerencia de Servicios a la Ciudad remite la propuesta del “Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del Distrito de Santiago de Surco 2019”, sustentado en el Informe N° 037-2019-SGLPJ-GSC-MSS de la Subgerencia de Limpieza, Parques y Jardines, con el objeto de mejorar las acciones de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora en el distrito, orientadas a verificar el cumplimiento de los estándares de calidad ambiental para ruido, mejorando la calidad de vida de la población;

Que, con los Informes N°s. 118 y 091-2019-SGTRA-GSEGC-MSS, la Subgerencia de Tránsito, teniendo como sustento el Informe N° 13-2019-MJZC-SGTRA-GSEGC-MSS, opina por la procedencia de la aprobación del Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del distrito de Santiago de Surco 2019, que permitirá fomentar la reducción de emisiones contaminantes del medio ambiente;

Que, con Memorándum N° 526-GPP-MSS, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, señala que el Programa local de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora del distrito de Santiago de Surco 2019, contribuye al cumplimiento de: el objetivo estratégico N° 2 del Plan de Desarrollo Local Concertado (PDLC) aprobado con Ordenanza N° 543-MSS del 20.07.2016: “Asegurar la calidad ambiental de la ciudad”, el Objetivo Estratégico Institucional (OEI N° 03) del Plan Estratégico Institucional (PEI) aprobado con Resolución de Alcaldía N° 775-2018-RASS del 05.08.2018: “Promover la gestión ambiental en el distrito”; el Plan Operativo Institucional (POI) aprobado con Acuerdo de Concejo N° 108-2018-ACSS del 26 de diciembre del 2018, el cual contiene la actividad: “Desarrollo de Programas de Educación Ambiental” y las tareas de responsabilidad de la Gerencia de Servicios a la Ciudad (4108): “Programas Ambientales Ejecutados” (353), “Realización de Campañas de Sensibilidad Ambiental” (354);

Que, con los Informes N°s. 388 y 280-2019-GAJ-MSS, la Gerencia de Asesoría Jurídica opina por la procedencia de la aprobación del Programa local de vigilancia y monitoreo de la contaminación sonora del distrito de Santiago de Surco, para lo cual corresponde emitir el decreto de alcaldía, para luego remitirse a la Municipalidad Metropolitana de Lima;

Que, mediante proveído del 02.05.2019, el Gerente Municipal solicita la emisión del decreto de alcaldía que apruebe el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del Distrito de Santiago de Surco, conforme a las opiniones favorables emitidas por la Gerencia de Asesoría Jurídica, la Gerencia de Planificación y Presupuesto y la Gerencia de Servicios a la Ciudad;

Estando a lo expuesto en los Informes N°s. 280 y 388-2019-GAJ-MSS de la Gerencia de Asesoría Jurídica y en uso de las facultades señaladas en el numeral 6) del artículo 20 y el artículo 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972.

Decreta:

Artículo Primero.- Aprobar el Programa Local de Vigilancia y Monitoreo de la Contaminación Sonora del distrito de Santiago de Surco 2019, cuyo texto adjunto en Anexo N° 01, forma parte integrante del presente decreto de alcaldía.

Artículo Segundo.- Encargar a la Secretaría General, la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo Tercero.- Encargar a la Gerencia de Tecnologías de la Información, la publicación del presente decreto de alcaldía, conjuntamente con el texto adjunto en el portal institucional de la Municipalidad de Santiago de Surco, www.munisurco.gob.pe dentro del día siguiente de su aprobación.

Artículo Cuarto.- El presente decreto de alcaldía entrará en vigencia al día siguiente de su publicación.

Artículo Quinto.- Encargar a la Gerencia de Servicios a la Ciudad, a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, a la Subgerencia de Limpieza, Parques y Jardines, a la Subgerencia de Tránsito y demás unidades orgánicas pertinentes, el cumplimiento del presente decreto de alcaldía.
Por tanto:

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.
Jean Pierre Combe Portocarrero

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de junio del 2019.
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